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Valledupar, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

  
Referencia. : PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
Demandante  : SOL MERCEDES ROBLES PÉREZ C.C. 49.784664  
Demandado : LIDY LUZ DEL PORTILLO C.C. 42.497.687    
Radicación : 20 001-41-89-001-2016-001450-00 
Asunto  : Se decreta desistimiento tácito   

Auto N° 2604 
 

El desistimiento tácito, consagrado en el artículo 317 del Código General del 
Proceso, constituye la terminación anormal del proceso o de una determinada 
actuación, a la que se llega no por actos, sino precisamente por omisiones de la 
parte, que debiendo actuar no lo hace. Tiene como presupuesto que la parte 
requerida deba cumplir una carga procesal o impulsar un acto específico sin el cual 
no se le pueda dar continuidad al juicio o a la actuación que haya promovido. De 
manera que cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 
de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 
por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 
habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes (Núm. 2° Art. 317 
C.G.P.). 
 
De acuerdo a lo antes dicho, el juez tiene competencia para decretar el desistimiento 
tácito, sólo si: (i) la carga es impuesta a la parte procesal que promovió el trámite, y 
por lo tanto no opera si la actividad está a cargo del juez o de la contraparte y; (ii) si 
el incumplimiento de esa carga es indispensable para proseguir con el trámite, es 
decir, si el juez en ejercicio de sus poderes ordinarios no puede garantizar la 
prosecución del trámite.  

 
La terminación del proceso por desistimiento tácito, no se encuentra al arbitrio del 
juez, sino que es la parte que descuida o abandona un proceso, incumpliendo uno 
de sus deberes constitucionales, cual es el de colaborar para el buen funcionamiento 
de la administración de justicia, vulnerando la garantía a un debido proceso, puesto 
que se desatienden las cargas y deberes que los códigos de procedimiento le 
imponen, amén de que impide el adecuado y oportuno cumplimiento de las formas 
propias de cada juicio. 
 
En el caso en concreto, es evidente el abandono de la actuación por la parte 
accionante, quien pese a que mediante auto de fecha ocho (08) de noviembre de 
dos mil dieciséis  (2016), se libró mandamiento de pago, requiriéndose en el numeral 
3° con el propósito puntual de que cumpliera la carga procesal correspondiente 
(notificación a la parte demandada); habiendo dejado el proceso en secretaria por 
más de un (1) año, esta carga no se cumplió, motivo por el cual se decretará la 
terminación del proceso por desistimiento tácito. 
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En ese orden, considera esta Judicatura que se encuentran reunidos los requisitos 
para decretar el desistimiento tácito, en consecuencia, el despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. - DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito de 
conformidad por lo esgrimido en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO. - DESGLÓSENSE los documentos que sirvieron de base para librar 
mandamiento de pago, con las constancias del caso.  
 
TERCERO. - Levántense las medidas cautelares que se hubiesen decretado. 
 
CUARTO. - ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, 
dejando las constancias del caso. 
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Valledupar, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Referencia : EJECUTIVO SINGULAR            
Demandante : BANCO DE BOGOTA. NIT. 860002964-4. 
Demandado : ANGELA ROMERO LEON. C.C. 27.871.736. 
Radicación : 20001-41-89-001-2017-00435-00. 
Asunto  : Se reconoce personería.     

 
AUTO No. 2648 

 
En atención a la solicitud presentada y teniendo en cuenta el poder presentado por la parte 

demandada, se le reconoce personería al doctor RICHARD HUMBERTO LEMUS RODRIGUEZ, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1.065.611.289 y tarjeta profesional No. 246110 

del C.S. de la J. como apoderado judicial de la parte demandada, con fundamento lo 

establecido en el artículo 75 del código general del proceso. 

 

Así mismo, en cuanto a la solicitud de entrega de títulos judiciales, se ordena que por 

Secretaría se requiera al Juzgado Octavo Civil Municipal de Valledupar a fin de que realicen 

la conversión de dichos títulos, una vez realizada esta procédase a la entrega de los mismos.  
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Valledupar, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Ref.  : PROCESO VERBAL SUMARIO RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL  
Demandante  : DENNIS ANGARITA SOLANO 
Demandados   : SEGUROS DE VIDA DEL ESTADO S.A. 
                            L.M. ASEGURAMOS 
Radicación : 20001-41-89-001-2017-00890-00 
ASUNTO           : Señalando Fecha Audiencia 

  
Auto: 2657    

Vencido como está el término de traslado de las excepciones, corresponde a esta Judicatura surtir la 
audiencia de trámite en oralidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 392 del Código 
General del Proceso, por lo que se procede a señalar la fecha del día DIECIOCHO (18) de NOVIEMBRE 
de 2021 a las 09:00 A.M., a fin de llevar a cabo la audiencia precitada, la cual se realizará de manera 
virtual en la plataforma LIFISIZE que tiene la Rama Judicial, Consejo Seccional de la Judicatura del 
Cesar, para la celebración de estas audiencias. 
 
En la diligencia referenciada, se adelantarán las etapas de: decisión de excepciones previas (en caso 
que hubieren sido propuestas), conciliación, interrogatorio de las partes, fijación del litigio, control 
de legalidad (saneamiento del proceso), pruebas y alegatos de conclusión. De ser posible se dictará 
sentencia.   
 
Se informa a las partes que su inasistencia hará presumir ciertos los hechos en que se funden la 
demanda, o las excepciones de mérito propuestas, según el caso (art. 372 num. 4 inc. 1 del C.G.P.).  
 
Se advierte igualmente, a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada a esta audiencia, 
acarreará las sanciones previstas en el art. 372 num. 4 inc. 5 del C.G.P., esto es, multa de cinco (5) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv).  
 
DECRETO DE PRUEBAS. Se decretarán y practicarán las siguientes:  

 
I.- DE LA PARTE DEMANDANTE 

 
La parte demandante solicitó la práctica de pruebas. 
 

1. Documentales: 
 

Se tendrán como pruebas todos los documentos aportados al proceso a folio 9-10 del cuad. ppal, 
las cuales se valorarán en la oportunidad correspondiente 
 

2. INTERROGATORIO DE PARTE. 
 
-Se cita a representante legal de SEGUROS DE VIDA DEL ESTADO Doctora MARIA CAMILIA 
CESPEDES HOLGUIN, o quien haga sus veces para que absuelva personalmente los 
interrogatorios.  Con la advertencia de que, si no comparece en el día y hora arriba señalados, 
se presumirán ciertos los hechos susceptibles de prueba de confesión sobre los cuales versen 
las preguntas asertivas admisibles contenidas en el interrogatorio escrito.  
 
Se cita a representante legal de L.M. ASEGURAMOS LTDA  Dr. JOSE DAVID PIEDRAHITA 
PATIÑO, o quien haga sus veces para que absuelva personalmente los interrogatorios.  Con 
la advertencia de que, si no comparece en el día y hora arriba señalados, se presumirán 
ciertos los hechos susceptibles de prueba de confesión sobre los cuales versen las preguntas 
asertivas admisibles contenidas en el interrogatorio escrito.  
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II.- DE LA PARTE DEMANDADA LM ASEGURAMOS 
 

1. Documentales:  
 
Se tendrán como pruebas todos los documentos aportados al proceso en el escrito de 
contestación demanda a folio 65 del cuad. ppal, las cuales se valorarán en la oportunidad 
correspondiente 

 
No solicito practica de pruebas. 
 
 

III.- DE LA PARTE DEMANDADA SEGUROS DE VIDA DEL ESTADO S.A. 
 

La parte demandada solicitó la práctica de pruebas. 
 

 
1. Documentales: 

 
Se tendrán como pruebas todos los documentos aportados al proceso en el escrito de 
contestación demanda a folio 87 del cuad. ppal, las cuales se valorarán en la oportunidad 
correspondiente 

 
2. INTERROGATORIO DE PARTE.  

Se cita a la demandante DENNIS ANGARITA SOLANO, para que absuelvan personalmente el 

interrogatorio pedidos por los apoderados de las partes demandadas. Con la advertencia de 

que, si no comparecen en el día y hora arriba señalados, se presumirán ciertos los hechos 

susceptibles de prueba de confesión sobre los cuales versen las preguntas asertivas 

admisibles contenidas en el interrogatorio escrito. 
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Valledupar, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

  
Referencia. : PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
Demandante  : MADELEINE DE LA CRUZ DITA C.C. 39.461.086 
Demandado : GEOVANNY BELEÑO HERRERA C.C. 77.193.518  
Radicación : 20 001-41-89-001-2017-01293-00 
Asunto  : Se decreta desistimiento tácito   

 
Auto N° 2641 

El desistimiento tácito, consagrado en el artículo 317 del Código General del Proceso, 
constituye la terminación anormal del proceso o de una determinada actuación, a la que se 
llega no por actos, sino precisamente por omisiones de la parte, que debiendo actuar no lo 
hace. Tiene como presupuesto que la parte requerida deba cumplir una carga procesal o 
impulsar un acto específico sin el cual no se le pueda dar continuidad al juicio o a la actuación 
que haya promovido. De manera que cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 
porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena 
en costas "o perjuicios" a cargo de las partes (Núm. 2° Art. 317 C.G.P.). 
 
De acuerdo a lo antes dicho, el juez tiene competencia para decretar el desistimiento tácito, 
sólo si: (i) la carga es impuesta a la parte procesal que promovió el trámite, y por lo tanto no 
opera si la actividad está a cargo del juez o de la contraparte y; (ii) si el incumplimiento de 
esa carga es indispensable para proseguir con el trámite, es decir, si el juez en ejercicio de 
sus poderes ordinarios no puede garantizar la prosecución del trámite.  

 
La terminación del proceso por desistimiento tácito, no se encuentra al arbitrio del juez, sino 
que es la parte que descuida o abandona un proceso, incumpliendo uno de sus deberes 
constitucionales, cual es el de colaborar para el buen funcionamiento de la administración 
de justicia, vulnerando la garantía a un debido proceso, puesto que se desatienden las cargas 
y deberes que los códigos de procedimiento le imponen, amén de que impide el adecuado y 
oportuno cumplimiento de las formas propias de cada juicio. 
 
En el caso en concreto, es evidente el abandono de la actuación por la parte accionante, 
quien pese a que mediante auto de fecha veinte (20) de febrero de dos mil dieciocho  (2018), 
se libró mandamiento de pago, requiriéndose en el numeral 3° con el propósito puntual de 
que cumpliera la carga procesal correspondiente (notificación a la parte demandada); 
habiendo dejado el proceso en secretaria por más de un (1) año, esta carga no se cumplió, 
motivo por el cual se decretará la terminación del proceso por desistimiento tácito. 
                                                                                                                                
En ese orden, considera esta Judicatura que se encuentran reunidos los requisitos para 
decretar el desistimiento tácito, en consecuencia, el despacho, 
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RESUELVE 

 
PRIMERO. - DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito de conformidad 
por lo esgrimido en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO. - DESGLÓSENSE los documentos que sirvieron de base para librar mandamiento 
de pago, con las constancias del caso.  
 
TERCERO. - Levántense las medidas cautelares que se hubiesen decretado. 
 
CUARTO. - ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, dejando las 
constancias del caso. 
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Valledupar, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
  
Referencia. : PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
Demandante  : LUIS FERNANDO CASTILLO MAESTRE. CC. 1.065.575.458.   
Demandado : FERMIN DAZA ROSADO. CC. 77.017.464. 
Radicación : 20001-41-89-001-2017-01295-00 
Asunto  : SE RECONOCE PERSONERIA Y SE REQUIERE AL EXTREMO EJECUTANTE. 
 
                                                                                                                                        Auto: 2652 
 

En atención a la solicitud presentada y teniendo en cuenta el poder presentado por la parte 

demandante, se le reconoce personería a la estudiante STEFANY MARIA DEL CARMEN 

SUAREZ PADRON identificada con cedula de ciudadanía No. 1.124.064.522 y con código 

estudiantil 14291039 adscrita al consultorio jurídico de la Universidad de Santander, como 

apoderada judicial de la parte demandante, con fundamento lo establecido en el artículo 75 

del código general del proceso. 

 

Por otro lado, se requiere al extremo ejecutante para que dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación de este proveído, notifique al demandado FERMIN DAZA ROSADO, 

so pena, de dar aplicación a lo normado en el artículo 317 del C.G.P., esto es, vencido el 

plazo, se dé por terminado el proceso por desistimiento tácito. 
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Valledupar, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

  
Referencia. : PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
Demandante  : NILSON DAZA RODRÍGUEZ C.C. 5.171.532 
Demandado : MÓNICA MARGARITA GÓMEZ VALLE C.C. 49.737.168  
Radicación : 20 001-41-89-001-2017-001379-00 
Asunto  : Se decreta desistimiento tácito   

 
Auto N° 2607 

El desistimiento tácito, consagrado en el artículo 317 del Código General del Proceso, 
constituye la terminación anormal del proceso o de una determinada actuación, a la que se 
llega no por actos, sino precisamente por omisiones de la parte, que debiendo actuar no lo 
hace. Tiene como presupuesto que la parte requerida deba cumplir una carga procesal o 
impulsar un acto específico sin el cual no se le pueda dar continuidad al juicio o a la actuación 
que haya promovido. De manera que cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 
porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena 
en costas "o perjuicios" a cargo de las partes (Núm. 2° Art. 317 C.G.P.). 
 
De acuerdo a lo antes dicho, el juez tiene competencia para decretar el desistimiento tácito, 
sólo si: (i) la carga es impuesta a la parte procesal que promovió el trámite, y por lo tanto no 
opera si la actividad está a cargo del juez o de la contraparte y; (ii) si el incumplimiento de 
esa carga es indispensable para proseguir con el trámite, es decir, si el juez en ejercicio de 
sus poderes ordinarios no puede garantizar la prosecución del trámite.  

 
La terminación del proceso por desistimiento tácito, no se encuentra al arbitrio del juez, sino 
que es la parte que descuida o abandona un proceso, incumpliendo uno de sus deberes 
constitucionales, cual es el de colaborar para el buen funcionamiento de la administración 
de justicia, vulnerando la garantía a un debido proceso, puesto que se desatienden las cargas 
y deberes que los códigos de procedimiento le imponen, amén de que impide el adecuado y 
oportuno cumplimiento de las formas propias de cada juicio. 
 
En el caso en concreto, es evidente el abandono de la actuación por la parte accionante, 
quien pese a que mediante auto de fecha quince (15) de marzo de dos mil dieciocho (2018), 
se libró mandamiento de pago, requiriéndose en el numeral 3° con el propósito puntual de 
que cumpliera la carga procesal correspondiente (notificación a la parte demandada); 
habiendo dejado el proceso en secretaria por más de un (1) año, esta carga no se cumplió, 
motivo por el cual se decretará la terminación del proceso por desistimiento tácito. 
                                                                                                                                
En ese orden, considera esta Judicatura que se encuentran reunidos los requisitos para 
decretar el desistimiento tácito, en consecuencia, el despacho, 
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RESUELVE 

 
PRIMERO. - DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito de conformidad 
por lo esgrimido en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO. - DESGLÓSENSE los documentos que sirvieron de base para librar mandamiento 
de pago, con las constancias del caso.  
 
TERCERO. - Levántense las medidas cautelares que se hubiesen decretado. 
 
CUARTO. - ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, dejando las 
constancias del caso. 
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Valledupar, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

  
Referencia. : PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
Demandante  : FONDO NACIONAL DEL AHORRO NIT. 899.999.284-4  
Demandado : JULIO ENRIQUE MARTÍNEZ MÁRQUEZ C.C. 77.022.697    
Radicación : 20 001-41-89-001-2017-001437-00 
Asunto  : Se decreta desistimiento tácito   

 
Auto N° 2602 

El desistimiento tácito, consagrado en el artículo 317 del Código General del Proceso, 
constituye la terminación anormal del proceso o de una determinada actuación, a la que se 
llega no por actos, sino precisamente por omisiones de la parte, que debiendo actuar no lo 
hace. Tiene como presupuesto que la parte requerida deba cumplir una carga procesal o 
impulsar un acto específico sin el cual no se le pueda dar continuidad al juicio o a la actuación 
que haya promovido. De manera que cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 
porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena 
en costas "o perjuicios" a cargo de las partes (Núm. 2° Art. 317 C.G.P.). 
 
De acuerdo a lo antes dicho, el juez tiene competencia para decretar el desistimiento tácito, 
sólo si: (i) la carga es impuesta a la parte procesal que promovió el trámite, y por lo tanto no 
opera si la actividad está a cargo del juez o de la contraparte y; (ii) si el incumplimiento de 
esa carga es indispensable para proseguir con el trámite, es decir, si el juez en ejercicio de 
sus poderes ordinarios no puede garantizar la prosecución del trámite.  

 
La terminación del proceso por desistimiento tácito, no se encuentra al arbitrio del juez, sino 
que es la parte que descuida o abandona un proceso, incumpliendo uno de sus deberes 
constitucionales, cual es el de colaborar para el buen funcionamiento de la administración 
de justicia, vulnerando la garantía a un debido proceso, puesto que se desatienden las cargas 
y deberes que los códigos de procedimiento le imponen, amén de que impide el adecuado y 
oportuno cumplimiento de las formas propias de cada juicio. 
 
En el caso en concreto, es evidente el abandono de la actuación por la parte accionante, 
quien pese a que mediante auto de fecha dos (02) de abril de dos mil dieciocho (2018), se 
libró mandamiento de pago, requiriéndose en el numeral 3° con el propósito puntual de que 
cumpliera la carga procesal correspondiente (notificación a la parte demandada); habiendo 
dejado el proceso en secretaria por más de un (1) año, esta carga no se cumplió, motivo por 
el cual se decretará la terminación del proceso por desistimiento tácito. 
                                                                                                                                
En ese orden, considera esta Judicatura que se encuentran reunidos los requisitos para 
decretar el desistimiento tácito, en consecuencia, el despacho, 
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JP 
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito de conformidad 
por lo esgrimido en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO. - DESGLÓSENSE los documentos que sirvieron de base para librar mandamiento 
de pago, con las constancias del caso.  
 
TERCERO. - Levántense las medidas cautelares que se hubiesen decretado. 
 
CUARTO. - ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, dejando las 
constancias del caso. 
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Valledupar, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

  
Referencia. : PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
Demandante  : BANCO COMPARTIR S.A. – BANCOMPARTIR S.A.- NIT. 860.025.971-5  
Demandado : KHEINNER RAFAEL QUINTERO C.C. 1065.583.307 
  : AMELIA QUINTERO CASTILLA C.C. 49.738.849  
Radicación : 20 001-41-89-001-2017-001510-00 
Asunto  : Se decreta desistimiento tácito   

 
Auto N° 2605 

El desistimiento tácito, consagrado en el artículo 317 del Código General del Proceso, 
constituye la terminación anormal del proceso o de una determinada actuación, a la que se 
llega no por actos, sino precisamente por omisiones de la parte, que debiendo actuar no lo 
hace. Tiene como presupuesto que la parte requerida deba cumplir una carga procesal o 
impulsar un acto específico sin el cual no se le pueda dar continuidad al juicio o a la actuación 
que haya promovido. De manera que cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 
porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena 
en costas "o perjuicios" a cargo de las partes (Núm. 2° Art. 317 C.G.P.). 
 
De acuerdo a lo antes dicho, el juez tiene competencia para decretar el desistimiento tácito, 
sólo si: (i) la carga es impuesta a la parte procesal que promovió el trámite, y por lo tanto no 
opera si la actividad está a cargo del juez o de la contraparte y; (ii) si el incumplimiento de 
esa carga es indispensable para proseguir con el trámite, es decir, si el juez en ejercicio de 
sus poderes ordinarios no puede garantizar la prosecución del trámite.  

 
La terminación del proceso por desistimiento tácito, no se encuentra al arbitrio del juez, sino 
que es la parte que descuida o abandona un proceso, incumpliendo uno de sus deberes 
constitucionales, cual es el de colaborar para el buen funcionamiento de la administración 
de justicia, vulnerando la garantía a un debido proceso, puesto que se desatienden las cargas 
y deberes que los códigos de procedimiento le imponen, amén de que impide el adecuado y 
oportuno cumplimiento de las formas propias de cada juicio. 
 
En el caso en concreto, es evidente el abandono de la actuación por la parte accionante, 
quien pese a que mediante auto de fecha primero (01) de noviembre de dos mil dieciocho  
(2018), se libró corrección de mandamiento de pago, requiriéndose en el numeral 4° con el 
propósito puntual de que cumpliera la carga procesal correspondiente (notificación a la parte 
demandada); habiendo dejado el proceso en secretaria por más de un (1) año, esta carga no 
se cumplió, motivo por el cual se decretará la terminación del proceso por desistimiento 
tácito. 
                                                                                                                                
En ese orden, considera esta Judicatura que se encuentran reunidos los requisitos para 
decretar el desistimiento tácito, en consecuencia, el despacho, 
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RESUELVE 
 
PRIMERO. - DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito de conformidad 
por lo esgrimido en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO. - DESGLÓSENSE los documentos que sirvieron de base para librar mandamiento 
de pago, con las constancias del caso.  
 
TERCERO. - Levántense las medidas cautelares que se hubiesen decretado. 
 
CUARTO. - ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, dejando las 
constancias del caso. 
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Valledupar, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Referencia: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA.            
Demandante: BEATRIZ ELENA MAESTRE ACOSTA. C.C. 42.487.476 
Demandados: ALBERTO DE JESUS GONZALEZ MESTRE. C.C. 12.718.129 
Radicado: 20-001-41-89-001-2018-00046-00. 
Asunto:  Inmovilización de vehículo 

AUTO No.2651 
  

En atención a las solicitudes presentadas por el apoderado judicial de la parte 
demandante, y a la respuesta del derecho de petición de la Secretaria de Movilidad 
de Bogotá D.C., el Despacho ordena la inmovilización del vehículo auto motor de 
Placa: CZZ004; Modelo: 2008; Marca: FORD, Línea: NEW SPORT TRAC; Color: 
BLANCO; CLASE CAMIONETA; No. Motor: 8UB24909, de propiedad del demandado 
ALBERTO DE JESUS GONZALEZ MESTRE. C.C. 12.718.129.   
 

Para tal efecto ofíciese al comandante de POLICÍA – SIJIN, a fin que cumpla con la 

medida de inmovilización y coloque el referido automotor a disposición de este 

juzgado en el proceso de referencia, en un parqueadero de esta municipalidad.  

 

“El oficio será copia del presente auto, certificado por el correspondiente sello 

secretarial (art.111 CGP) “ 
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Valledupar, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Referencia: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA.            
Demandante: BEATRIZ ELENA MAESTRE ACOSTA.  
Demandados: ALBERTO DE JESUS GONZALEZ MESTRE. 
Radicado: 20-001-41-89-001-2018-00046-00. 
Asunto: Se modifica liquidación del crédito. 

 
AUTO No.2647  

Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P., se 
modifica HASTA EL DIA 09 DE SEPTIEMBRE DE 2021, la liquidación del crédito 
presentada por la parte ejecutante, en escrito obrante a folio 25 del cuaderno 
principal, toda vez que, se están liquidando un interés corriente excesivo, por lo 
anterior, la liquidación queda de la siguiente manera:  
 
Capital……………………………………………………………….. $16.800.000,00 
    
Intereses corrientes: de 01/07/2016 al 01/08/2020: 
 
                     Capital              Trimestre     Tasa de interés    Periodo          Intereses 

$ 16.800.000,00 30 Jul.-Sept./16 0,2134 
$ 

298.760,00 
Total Intereses    298.760,00 

 
 
Intereses moratorios: 02/08/2016 al 09/09/2020: $15.540.000,oo  
 
TOTAL CAPITAL + INTERESES: ……………………………….. $ 32.638.760,00 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se modifica la liquidación del crédito presentada por 
la parte ejecutante y en su lugar LA NUEVA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO realizada por 
el Despacho asciende a la suma de TREINTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA 
Y OCHO MIL SETECIENTOS SESENTA MIL PESOS ($32.638.760) a cargo de la parte 
demandada y a favor de la demandante. 
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Valledupar, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
  
Referencia. : PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante  : IVETH MERCEDES SANJUANELO VEGA C.C. 1.082.350.346 
Demandado : ARGENIS HIDALGO PEDROZO C.C. 77.178.192 
Radicación : 20 001-41-89-001-2018-01203-00 
Asunto  : Se decreta desistimiento tácito.  

 
Auto N° 2658 

El desistimiento tácito, consagrado en el artículo 317 del Código General del Proceso, 
constituye la terminación anormal del proceso o de una determinada actuación, a la que se 
llega no por actos, sino precisamente por omisiones de la parte, que debiendo actuar no lo 
hace. Tiene como presupuesto que la parte requerida deba cumplir una carga procesal o 
impulsar un acto específico sin el cual no se le pueda dar continuidad al juicio o a la actuación 
que haya promovido. De manera que cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 
porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena 
en costas "o perjuicios" a cargo de las partes (Núm. 2° Art. 317 C.G.P.). 
 
De acuerdo a lo antes dicho, el juez tiene competencia para decretar el desistimiento tácito, 
sólo si: (i) la carga es impuesta a la parte procesal que promovió el trámite, y por lo tanto no 
opera si la actividad está a cargo del juez o de la contraparte y; (ii) si el incumplimiento de 
esa carga es indispensable para proseguir con el trámite, es decir, si el juez en ejercicio de 
sus poderes ordinarios no puede garantizar la prosecución del trámite.  

 
La terminación del proceso por desistimiento tácito, no se encuentra al arbitrio del juez, sino 
que es la parte que descuida o abandona un proceso, incumpliendo uno de sus deberes 
constitucionales, cual es el de colaborar para el buen funcionamiento de la administración 
de justicia, vulnerando la garantía a un debido proceso, puesto que se desatienden las cargas 
y deberes que los códigos de procedimiento le imponen, amén de que impide el adecuado y 
oportuno cumplimiento de las formas propias de cada juicio. 
 
En el caso en concreto, es evidente el abandono de la actuación por la parte accionante, 
quien pese a que mediante auto de fecha diez (10) de octubre de dos mil dieciocho  (2018), 
se libró mandamiento de pago, requiriéndose en el numeral 3° con el propósito puntual de 
que cumpliera la carga procesal correspondiente (notificación a la parte demandada); 
habiendo dejado el proceso en secretaria por más de un (1) año, esta carga no se cumplió, 
motivo por el cual se decretará la terminación del proceso por desistimiento tácito. 
                                                                                                                                
En ese orden, considera esta Judicatura que se encuentran reunidos los requisitos para 
decretar el desistimiento tácito, en consecuencia, el despacho, 
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RESUELVE 
 
PRIMERO. - DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito de conformidad 
por lo esgrimido en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO. - DESGLÓSENSE los documentos que sirvieron de base para librar mandamiento 
de pago, con las constancias del caso.  
 
TERCERO. - Levántense las medidas cautelares que se hubiesen decretado. 
 
CUARTO. - ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, dejando las 
constancias del caso. 
  
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

 

 

mailto:j01cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE VALLEDUPAR 

CARRERA 12 N° 15 – 20, EDIFICIO SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS, PISO 3 

j01cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Valledupar – Cesar 
 

JP 

Valledupar, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
  
Referencia. : PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante  : ARMANDO BOLIVAR TOVAR C.C. 77.185.766 
Demandado : SANDRA LUZ CUJIA MORA C.C. 49.777.744  
Radicación : 20 001-41-89-001-2018-01229-00 
Asunto  : Se decreta desistimiento tácito.  

 
Auto N° 2659 

El desistimiento tácito, consagrado en el artículo 317 del Código General del Proceso, 
constituye la terminación anormal del proceso o de una determinada actuación, a la que se 
llega no por actos, sino precisamente por omisiones de la parte, que debiendo actuar no lo 
hace. Tiene como presupuesto que la parte requerida deba cumplir una carga procesal o 
impulsar un acto específico sin el cual no se le pueda dar continuidad al juicio o a la actuación 
que haya promovido. De manera que cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 
porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena 
en costas "o perjuicios" a cargo de las partes (Núm. 2° Art. 317 C.G.P.). 
 
De acuerdo a lo antes dicho, el juez tiene competencia para decretar el desistimiento tácito, 
sólo si: (i) la carga es impuesta a la parte procesal que promovió el trámite, y por lo tanto no 
opera si la actividad está a cargo del juez o de la contraparte y; (ii) si el incumplimiento de 
esa carga es indispensable para proseguir con el trámite, es decir, si el juez en ejercicio de 
sus poderes ordinarios no puede garantizar la prosecución del trámite.  

 
La terminación del proceso por desistimiento tácito, no se encuentra al arbitrio del juez, sino 
que es la parte que descuida o abandona un proceso, incumpliendo uno de sus deberes 
constitucionales, cual es el de colaborar para el buen funcionamiento de la administración 
de justicia, vulnerando la garantía a un debido proceso, puesto que se desatienden las cargas 
y deberes que los códigos de procedimiento le imponen, amén de que impide el adecuado y 
oportuno cumplimiento de las formas propias de cada juicio. 
 
En el caso en concreto, es evidente el abandono de la actuación por la parte accionante, 
quien pese a que mediante auto de fecha doce (12) de octubre de dos mil dieciocho  (2018), 
se libró mandamiento de pago, requiriéndose en el numeral 3° con el propósito puntual de 
que cumpliera la carga procesal correspondiente (notificación a la parte demandada); 
habiendo dejado el proceso en secretaria por más de un (1) año, esta carga no se cumplió, 
motivo por el cual se decretará la terminación del proceso por desistimiento tácito. 
                                                                                                                                
En ese orden, considera esta Judicatura que se encuentran reunidos los requisitos para 
decretar el desistimiento tácito, en consecuencia, el despacho, 
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RESUELVE 
 
PRIMERO. - DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito de conformidad 
por lo esgrimido en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO. - DESGLÓSENSE los documentos que sirvieron de base para librar mandamiento 
de pago, con las constancias del caso.  
 
TERCERO. - Levántense las medidas cautelares que se hubiesen decretado. 
 
CUARTO. - ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, dejando las 
constancias del caso. 
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Valledupar, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
  
Referencia: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante: CARCO – SEVE SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS S.A.S. NIT. 900.220.829-7 
Demandado:  LUIS FERNANDO RIVERA VASCO C.C. 77.146.926 
Radicación:  20 001-41-89-001-2018-01261-00 
Asunto:  Se decreta desistimiento tácito   

 
Auto N° 2643 

El desistimiento tácito, consagrado en el artículo 317 del Código General del Proceso, 
constituye la terminación anormal del proceso o de una determinada actuación, a la que se 
llega no por actos, sino precisamente por omisiones de la parte, que debiendo actuar no lo 
hace. Tiene como presupuesto que la parte requerida deba cumplir una carga procesal o 
impulsar un acto específico sin el cual no se le pueda dar continuidad al juicio o a la actuación 
que haya promovido. De manera que cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 
porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena 
en costas "o perjuicios" a cargo de las partes (Núm. 2° Art. 317 C.G.P.). 
 
De acuerdo a lo antes dicho, el juez tiene competencia para decretar el desistimiento tácito, 
sólo si: (i) la carga es impuesta a la parte procesal que promovió el trámite, y por lo tanto no 
opera si la actividad está a cargo del juez o de la contraparte y; (ii) si el incumplimiento de 
esa carga es indispensable para proseguir con el trámite, es decir, si el juez en ejercicio de 
sus poderes ordinarios no puede garantizar la prosecución del trámite.  

 
La terminación del proceso por desistimiento tácito, no se encuentra al arbitrio del juez, sino 
que es la parte que descuida o abandona un proceso, incumpliendo uno de sus deberes 
constitucionales, cual es el de colaborar para el buen funcionamiento de la administración 
de justicia, vulnerando la garantía a un debido proceso, puesto que se desatienden las cargas 
y deberes que los códigos de procedimiento le imponen, amén de que impide el adecuado y 
oportuno cumplimiento de las formas propias de cada juicio. 
 
En el caso en concreto, es evidente el abandono de la actuación por la parte accionante, 
quien pese a que mediante auto de fecha dieciséis (16) de octubre de dos mil dieciocho  
(2018), se libró mandamiento de pago, requiriéndose en el numeral 3° con el propósito 
puntual de que cumpliera la carga procesal correspondiente (notificación a la parte 
demandada); habiendo dejado el proceso en secretaria por más de un (1) año, esta carga no 
se cumplió, motivo por el cual se decretará la terminación del proceso por desistimiento 
tácito. 
                                                                                                                                
En ese orden, considera esta Judicatura que se encuentran reunidos los requisitos para 
decretar el desistimiento tácito, en consecuencia, el despacho, 
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MV 

RESUELVE 
 
PRIMERO. - DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito de conformidad 
por lo esgrimido en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO. - DESGLÓSENSE los documentos que sirvieron de base para librar mandamiento 
de pago, con las constancias del caso.  
 
TERCERO. - Levántense las medidas cautelares que se hubiesen decretado. 
 
CUARTO. - ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, dejando las 
constancias del caso. 
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JP 

Valledupar, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

  
Referencia. : PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
Demandante  : TERMILLANTAS S.A. NIT 800.239.567-3 
Demandado : DAGOBERTO POZO BLANCO C.C. 12.713.161  
Radicación : 20 001-41-89-001-2018-001393-00 
Asunto  : Se decreta desistimiento tácito. 

 
Auto N° 2609 

El desistimiento tácito, consagrado en el artículo 317 del Código General del Proceso, 
constituye la terminación anormal del proceso o de una determinada actuación, a la que se 
llega no por actos, sino precisamente por omisiones de la parte, que debiendo actuar no lo 
hace. Tiene como presupuesto que la parte requerida deba cumplir una carga procesal o 
impulsar un acto específico sin el cual no se le pueda dar continuidad al juicio o a la actuación 
que haya promovido. De manera que cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 
porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena 
en costas "o perjuicios" a cargo de las partes (Núm. 2° Art. 317 C.G.P.). 
 
De acuerdo a lo antes dicho, el juez tiene competencia para decretar el desistimiento tácito, 
sólo si: (i) la carga es impuesta a la parte procesal que promovió el trámite, y por lo tanto no 
opera si la actividad está a cargo del juez o de la contraparte y; (ii) si el incumplimiento de 
esa carga es indispensable para proseguir con el trámite, es decir, si el juez en ejercicio de 
sus poderes ordinarios no puede garantizar la prosecución del trámite.  

 
La terminación del proceso por desistimiento tácito, no se encuentra al arbitrio del juez, sino 
que es la parte que descuida o abandona un proceso, incumpliendo uno de sus deberes 
constitucionales, cual es el de colaborar para el buen funcionamiento de la administración 
de justicia, vulnerando la garantía a un debido proceso, puesto que se desatienden las cargas 
y deberes que los códigos de procedimiento le imponen, amén de que impide el adecuado y 
oportuno cumplimiento de las formas propias de cada juicio. 
 
En el caso en concreto, es evidente el abandono de la actuación por la parte accionante, 
quien pese a que mediante auto de fecha veintiséis (26) de octubre de dos mil dieciocho 
(2018), se libró mandamiento de pago, requiriéndose en el numeral 3° con el propósito 
puntual de que cumpliera la carga procesal correspondiente (notificación a la parte 
demandada); habiendo dejado el proceso en secretaria por más de un (1) año, esta carga no 
se cumplió, motivo por el cual se decretará la terminación del proceso por desistimiento 
tácito. 
                                                                                                                                
En ese orden, considera esta Judicatura que se encuentran reunidos los requisitos para 
decretar el desistimiento tácito, en consecuencia, el despacho, 
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JP 

 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. - DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito de conformidad 
por lo esgrimido en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO. - DESGLÓSENSE los documentos que sirvieron de base para librar mandamiento 
de pago, con las constancias del caso.  
 
TERCERO. - Levántense las medidas cautelares que se hubiesen decretado. 
 
CUARTO. - ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, dejando las 
constancias del caso. 
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Valledupar, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Ref.  : PROCESO VERBAL SUMARIO RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL  
Demandante  : ELOIDA MARÍA CALDERON ARGOTE 
DEMANDADO  : BBV SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 
Radicación : 20001-41-89-001-2018-01444-00 
ASUNTO           : Señalando Fecha Audiencia 

  
Auto: 2656    

Vencido como está el término de traslado de las excepciones, corresponde a esta Judicatura 
surtir la audiencia de trámite en oralidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 392 
del Código General del Proceso, por lo que se procede a señalar la fecha del día ONCE (11) 
de NOVIEMBRE de 2021 a las 09:00 A.M., a fin de llevar a cabo la audiencia precitada, la cual 
se realizará de manera virtual en la plataforma LIFISIZE que tiene la Rama Judicial, Consejo 
Seccional de la Judicatura del Cesar, para la celebración de estas audiencias. 
 
En la diligencia referenciada, se adelantarán las etapas de: decisión de excepciones previas 
(en caso que hubieren sido propuestas), conciliación, interrogatorio de las partes, fijación del 
litigio, control de legalidad (saneamiento del proceso), pruebas y alegatos de conclusión. De 
ser posible se dictará sentencia.   
 
Se informa a las partes que su inasistencia hará presumir ciertos los hechos en que se funden 
la demanda, o las excepciones de mérito propuestas, según el caso (art. 372 num. 4 inc. 1 
del C.G.P.).  
 
Se advierte igualmente, a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada a esta 
audiencia, acarreará las sanciones previstas en el art. 372 num. 4 inc. 5 del C.G.P., esto es, 
multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv).  
 
DECRETO DE PRUEBAS. Se decretarán y practicarán las siguientes:  

 
I.- DE LA PARTE DEMANDANTE 

 
La parte demandante solicitó la práctica de pruebas. 
 

1. DOCUMENTALES:  
 
Se tendrán como pruebas todos los documentos aportados al proceso a folio 6 del 
cuad. ppal, las cuales se valorarán en la oportunidad correspondiente 

 
2. INTERROGATORIO DE PARTE. 

 
-Se cita a representante legal de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., 
ALEXANDRA ELIAS SALAZAR, o quien haga sus veces para que absuelva 
personalmente los interrogatorios.  Con la advertencia de que, si no comparece en el 
día y hora arriba señalados, se presumirán ciertos los hechos susceptibles de prueba 
de confesión sobre los cuales versen las preguntas asertivas admisibles contenidas 
en el interrogatorio escrito.  
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II.- DE LA PARTE DEMANDADA 
1. DOCUMENTALES:  

 
Se tendrán como pruebas todos los documentos aportados al proceso en el escrito 
de contestación demanda a folio 45 del cuad. ppal, las cuales se valorarán en la 
oportunidad correspondiente 

 
 

2. INTERROGATORIO DE PARTE.  

Se cita a la demandante ELOIDA MARIA CALADERON ARGOTE, para que absuelvan 

personalmente el interrogatorio pedidos por los apoderados de las partes 

demandadas. Con la advertencia de que, si no comparecen en el día y hora arriba 

señalados, se presumirán ciertos los hechos susceptibles de prueba de confesión 

sobre los cuales versen las preguntas asertivas admisibles contenidas en el 

interrogatorio escrito. 
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Valledupar, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

  
Referencia. : PROCESO RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO  
Demandante  : ALBERTO GONZÁLEZ GÓMEZ C.C. 12.486.765  
Demandado : CLÍMACO GREGORIO BARRAGÁN ROMERO C.C. 77.176.798 
Radicación : 20 001-41-89-001-2018-01468-00 
Asunto  : Se decreta desistimiento tácito   

 
Auto N° 2603  

El desistimiento tácito, consagrado en el artículo 317 del Código General del Proceso, 
constituye la terminación anormal del proceso o de una determinada actuación, a la que se 
llega no por actos, sino precisamente por omisiones de la parte, que debiendo actuar no lo 
hace. Tiene como presupuesto que la parte requerida deba cumplir una carga procesal o 
impulsar un acto específico sin el cual no se le pueda dar continuidad al juicio o a la actuación 
que haya promovido. De manera que cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 
porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena 
en costas "o perjuicios" a cargo de las partes (Núm. 2° Art. 317 C.G.P.). 
 
De acuerdo a lo antes dicho, el juez tiene competencia para decretar el desistimiento tácito, 
sólo si: (i) la carga es impuesta a la parte procesal que promovió el trámite, y por lo tanto no 
opera si la actividad está a cargo del juez o de la contraparte y; (ii) si el incumplimiento de 
esa carga es indispensable para proseguir con el trámite, es decir, si el juez en ejercicio de 
sus poderes ordinarios no puede garantizar la prosecución del trámite.  

 
La terminación del proceso por desistimiento tácito, no se encuentra al arbitrio del juez, sino 
que es la parte que descuida o abandona un proceso, incumpliendo uno de sus deberes 
constitucionales, cual es el de colaborar para el buen funcionamiento de la administración 
de justicia, vulnerando la garantía a un debido proceso, puesto que se desatienden las cargas 
y deberes que los códigos de procedimiento le imponen, amén de que impide el adecuado y 
oportuno cumplimiento de las formas propias de cada juicio. 
 
En el caso en concreto, es evidente el abandono de la actuación por la parte accionante, 
quien pese a que mediante auto de fecha ocho (08) de noviembre de dos mil dieciocho 
(2018), se admitió demanda, requiriéndose en el numeral 3° con el propósito puntual de que 
cumpliera la carga procesal correspondiente (notificación a la parte demandada); habiendo 
dejado el proceso en secretaria por más de un (1) año, esta carga no se cumplió, motivo por 
el cual se decretará la terminación del proceso por desistimiento tácito. 
                                                                                                                                
En ese orden, considera esta Judicatura que se encuentran reunidos los requisitos para 
decretar el desistimiento tácito, en consecuencia, el despacho, 
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RESUELVE 

 
PRIMERO. - DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito de conformidad 
por lo esgrimido en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO. - Levántense las medidas cautelares que se hubiesen decretado. 
 
TERCERO. - ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, dejando las 
constancias del caso. 
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Valledupar, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
       
PROCESO:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: COOPERATIVA DE CREDITO Y SERVICIO COOMUNIDAD NIT 804015582-7 
DEMANDADOS: MABEL RODRIGUEZ SUAREZ C.C. 42.498.280 

MARITZA JUDITH CASTAÑEDA ROMERO C.C. 49.759.237 
MERCEDES BEATRIZ MOSQUERA MOSQUERA C.C 36.547.658 

RADICACIÓN: 20 001 41 89 001 2020 00255 00 
ASUNTO:  TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL 
 

Auto No. 2646 
En atención a la solicitud que antecede, suscrita por la apoderada judicial de la parte demandante 
coadyuvada por la parte demandada, y lo ordenado en el artículo 461 del C.G.P., en el asunto de la 
referencia, este Despacho;  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Dar por terminado el proceso de la referencia por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. Art. 461 
del C.G.P. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro 
del presente proceso, esto es: 
 

• El embargo y retención del 20% de las mesadas pensionales y demás emolumentos legalmente 
embargables,  que  devengan  las  demandadas MABEL  RODRIGUEZ  SUAREZ,  C.C.  42.498.280  y 
MERCEDES     BEATRIZ     MOSQUERA     MOSQUERA,     C.C     36.547.658,     como     pensionadas 
FIDUPREVISORA. 
 

• El embargo y retención de los títulos judiciales que se encuentran a disposición de la demandada 
MABEL RODRIGUEZ SUAREZ C.C. 42.498.280 dentro del proceso Ejecutivo singular que se siguió en  
su  contra  por  COOPERATIVA  COOMUNIDAD  en  el  Juzgado  Cuarto  de  Pequeñas  Causas  y 
Competencia Múltiple de Valledupar, bajo el radicado 2019-00389. 
 

 

Las anteriores medidas fueron decretadas mediante auto N° 1322 de fecha 14 de septiembre del 2020.  
 
“El oficio será copia del presente auto, certificado por el correspondiente sello secretarial (art. 111 del 
C.G.P.).” 
 

• El embargo y retención del 20% del salario y demás emolumentos legalmente embargables, que 
devengan la demandada MARITZA JUDITH CASTAÑEDA ROMERO C.C. 49.759.237, como empleada   
de   la   SECRETARIA   DE   EDUCAICION   MUNICIPAL   DE   VALLEDUPAR. 

 

La anterior medida fue decretada mediante auto N° 1969 de fecha 05 de agosto del 2021.  
 
“El oficio será copia del presente auto, certificado por el correspondiente sello secretarial (art. 111 del 
C.G.P.).” 
 
 

 



TERCERO: Por secretaria, hágase entrega a la parte demandante de los títulos de depósitos relacionados 
en el memorial de terminación. Así mismo, hágase a los demandados los que reposen a su favor y los 
que se llegasen a descontar posterior a la terminación del proceso.  
 

CUARTO: Acéptese la renuncia de términos de ejecutoria. 
 

QUINTO: Sin condena en costas. 
 
SEXTO: Archívese el expediente dejando la respectiva anotación en el sistema Siglo XXI. 
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Valledupar, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
   
 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE: FINANCIERA JURISCOOP S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

NIT.900.688.066-3 
DEMANDADO:  YULIETH ESTHER NUÑEZ ARREGOCES C.C. 51.727.298 
RADICACIÓN:  20-0001-41-89-001-2020-00327-00. 
ASUNTO:  Terminación por transacción     
 

Auto: 2649 
En atención al memorial que antecede (fl. 23-24 Cuad. Ppal), suscrito por el demandante, su 
apoderado judicial y el demandando en el asunto de la referencia, este Despacho;  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Dar por terminado el proceso de la referencia por TRASACCION Art. 312 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, se ordena el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas dentro del presente proceso, esto es: 
 

• El embargo y posterior secuestro del vehículo automotor de propiedad de la 
demandada YULIETH ESTHER NUÑEZ ARREGOCES, C.C. 51.727.298, el cual se distingue 
con las siguientes características: 
 
Marca Ford; Línea Fiesta; Servicio Particular; Modelo 2014; Color Plata Puro; Motor 
No. EM224195; Serie No. 3FADP4BJ2EM224195; Chasis No. EM224195. Placa VAU-
982. 
 

• El embargo y posterior secuestro  del  vehículo  automotor  de  propiedad  de  la  
demandada YULIETH ESTHER NUÑEZ ARREGOCES, C.C. 51.727.298, el cual se distingue 
con las siguientes características: 
 
Marca SUZUKI; Servicio Particular; Modelo 2011; Placa: HDP03C. 
 

• El embargo y posterior secuestro del bien inmueble de propiedad de la 
demandadaYULIETH ESTHER NUÑEZARREGOCES, C.C. 51.727.298, distinguido con 
matrícula inmobiliaria número 190-60235. 
 
Las anteriores medidas fueron decretadas mediante auto N° 1537 de fecha 22 de 
octubre del 2020.  
 
“El oficio será copia del presente auto, certificado por el correspondiente sello 
secretarial (art. 111 del C.G.P.).” 
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TERCERO: Ordénese el desglose y entrega del documento que sirvió de base en la demanda 
a la parte demandada, dejando la constancia del caso. 
 
CUARTO: Sin condena en costas. 

QUINTO: Acéptese la renuncia de términos de ejecutoria. 

SEXTO: Archívese el expediente dejando la respectiva anotación en el sistema Siglo XXI. 
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Valledupar, Septiembre treinta (30) de dos mil veintiuno (2021)   

                         

PROCESO:              EJECUTIVO MINIMA CUANTIA            
DEMANDANTE:     BANCO DE OCCIDENTE NIT. 8903002794 
DEMANDADO:      KELLY JOHANA LOPEZ BAÑOS C.C. 49723914 
RADICACIÓN:        20 001 41 89 001 2020 00361 00 
Asunto:       SE ORDENA EMPLAZAMIENTO  
 

AUTO N.º 2610 
 

De conformidad con la solicitud presentada por la parte demandante y lo establecido en el 
Decreto 806 de 2020, articulo 10, “Por el cual se adoptan medidas para implementar las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los 
procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco 
del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, el Despacho ordena: 
 

• El emplazamiento de KELLY JOHANA LOPEZ BAÑOS, de conformidad con lo establecido 

en al artículo 10 del Decreto 806 de 2020 y 291 núm. 4 del C.G.P., para tal fin s“Los 

emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General 

del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin 

necesidad de publicación en un medio escrito”.  
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Valledupar, Treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

  
REF  :   PROCESO EJECUTIVO             
DEMANDANTE:   BANCO CREDIFINANCIERA S.A. NIT. 900.200.960-9 
DEMANDADO :   FABIAN ALBERTO - LOPEZ ROBLES C.C. 18.933.300 
Radicación :   20001-41-89-001-2020-00388-00 
Asunto  :  SE ABSTIENE DE SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION  

 
 

AUTO: 2587 
 
El Despacho se abstiene de seguir adelante la ejecución en el presente proceso, toda vez que 
al plenario no fue allegado, las constancias del Correo electrónico de notificación enviado al 
demandado y sus anexos, así como la certificación de entrega, situación que contraria lo 
dispuesto en el articulo 291 del C.G.P. y Decreto 806 de 2020. 

 
Por lo anterior, se requiere a la parte actora para que cumpla con la carga procesal de 
notificar a la parte demandada, so pena de darle cumplimento a lo consagrado al art. 317 del 
CGP. 
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Valledupar, Treinta (30) de septiembre de dos mi veintiuno (2021) 
 
PROCESO:             EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE:    BANCO CREDIFINANCIERA S.A NIT. 900.200.960-9 
DEMANDADO:     HERCILIA CARREÑO OREJARENA C.C. 28.495.293 
RADICACIÓN:       20 001 41 89 001 2020 00397 00 
ASUNTO:              SE ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN   
 

AUTO N° 2590 

El Despacho se abstiene de seguir adelante la ejecución en el presente proceso, toda vez 
que, la dirección en la que se realizó la notificación personal  del demandado HERCILIA 
CARREÑO OREJARENA, se efectuó en una dirección diferente – elkinj21@gmail.com - a la 
informada en el proceso - carrenoorejaarenahercilia@gmail.com y -, situación que contraía 
lo establecido en el art 291 numeral 3 inc. 2 del C.G.P, “la comunicación deberá ser enviada 
a cualquiera de las direcciones que le hubiere sido informadas al juez de conocimiento”.  

Así las cosas, se requiere a la parte actora para que cumpla con la carga procesal de notificar 
a la demandada so pena de darle cumplimento a lo consagrado al art. 317 del CGP. 
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Valledupar, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. NIT. 890.903938-8 
DEMANDADO:  LEYDIS SULAY BERMUDEZ BRITTO C.C. 1.065.564.903 
RADICACIÓN:  20-0001-41-89-001-2020-00415-00. 
ASUNTO: TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL.     

 
Auto No. 2645 

En atención a la solicitud que antecede, suscrita por el apoderado judicial de la parte 
demandante, y lo ordenado en el artículo 461 del C.G.P., en el asunto de la referencia, este 
Despacho;  
 

RESUELVE:  
PRIMERO: Dar por terminado el proceso de la referencia por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN. Art. 461 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, se ordena el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas dentro del presente proceso, esto es: 
 

• El embargo y retención de los  dineros  que  tenga  o  llegare  a  tener la demandada 
LEYDIS  SULAY  BERMUDEZ  BRITTO,  C.C.  1.065.564.903, en las cuentas de ahorros, 
corrientes, y cualquier otro título las siguientes entidades bancarias:  BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA,  BANCO  AGRARIO,  BANCO  CORPBANCA, 
BANCO   PICHINCHA,   BANCOOMEVA,   BANCO   POPULAR,   BANCO   DE   OCCIDENTE, 
BANCO   AV   VILLAS,   BANCO   CITI   BANK,   BANCO   BBVA 
 

La anterior medida fue decretada mediante auto N° 1914 de fecha 18 de agosto del 
2021.  
 

“El oficio será copia del presente auto, certificado por el correspondiente sello secretarial 
(art. 111 del C.G.P.).” 
 

TERCERO: Archívese el expediente dejando la respectiva anotación en el sistema Siglo XXI. 
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Valledupar, Treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

  
REF  :   PROCESO EJECUTIVO             
DEMANDANTE  :   CHEVYPLAN S.A. NIT. 830.001.133-7 
DEMANDADO :   JOSE MARIA NUÑES MENDOZA C.C. 12.721.698 
                                 MARIA PAULINA NUÑEZ GARCIA C.C. 1.140.827.901 
Radicación :   20001-41-89-001-2020-00417-00 
Asunto  :  SE ABSTIENE DE SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION  

 
AUTO: 2589 

 
El Despacho se abstiene de seguir adelante la ejecución en el presente proceso, toda vez que 
no fue allegado el acta de envío y entrega de correo electrónico, de la notificación realizada 
a la demandada MARIA PAULINA NUÑEZ GARCIA.  Así las cosas, se ordena requerir a la parte 
actora para que cumpla con la carga procesal de notificar a la prenombrada demanda o en 
su defecto allegar la certificación de entrega de la notificación efectuada, so pena de darle 
cumplimento a lo consagrado al art. 317 del CGP. 

Por otro lado, en atención a la petición presentada por la parte demandante a fin de que se 
sirva fijar audiencia de conciliación extrajudicial con la parte demandante, el Despacho no 
accede a la misma, pues este como su nombre lo indica es por fuera del proceso judicial y 
debe ser llevado a cabo por iniciativa de las partes interesadas.  
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Valledupar, Treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE: JACOB DE JESUS FREYLE BRITO C.C. 1.780.719 
DEMANDADO: HAMILTON PEREZ VILLALBA C.C. 77.192.836 
                                MARIO HUBERTO OLIVELLA AMAYA C.C. 12.716.927 
                                SILVANA PAOLA ROMERO SANCHEZ C.C. 64.588.421 
RADICACIÓN: 20 001 41 89 001 2020 00474  00 
ASUNTO: NIEGA EMPLAZAMIENTO 
 

AUTO No.2568 

 
En atención a la solicitud que antecede elevada por el apoderado judicial de la parte ejecutante, en 
la que solicita el emplazamiento del ejecutado SILVANA PAOLA ROMERO SANCHEZ en el asunto de la 
referencia; este Despacho no accede a la misma, de conformidad con los siguientes argumentos:  
 
Si bien, el apoderado judicial de la parte demandante manifiesta bajo la gravedad de juramento, que 

desconoce el domicilio del demandado, ya que al momento de notificar en la dirección indicada en 

la demanda esta fue devuelta porque la demanda no habita en ese lugar, en el acápite de 

notificaciones indica la dirección de correo electrónico de la demandada, lugar en el que según el 

artículo 291 núm. 4, en concordancia con el artículo 293 del C.G.P. es posible realizar la notificación 

de la misma. 

 
Así mismo, se requiere a la parte actora para que dentro del término de treinta (30) días contados a 

partir de la notificación por estado de esta providencia, cumpla con la carga procesal anteriormente 

mencionada y cumpla con la carga de notificar a la demandada SILVANA PAOLA ROMERO SANCHEZ, 

en la forma establecida en los artículos 291 y 292 del C.G.P., so pena de darle cumplimiento a lo 

consagrado en el artículo 317 del C.G.P. 
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Valledupar, Treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: VERBAL SUMARIO DE RESTITUCION DE INMUEBLE 
DEMANDANTE: JACOB DE JESUS FREYLE BRITO C.C. 1.780.719 
DEMANDADOS: ROSA NAVAS DE GARCIA C.C. 30.069.531 
                             SAMUEL ALBERTO MALDONADO ESCOBAR C.C. 15.172.334 
                             YOSHIRA BARRAGAN ROMERO C.C. 1.065.563.013 
                             TULIA ESTER BARRAGAN ROERO C.C. 23.045.972 
RADICACIÓN:     20-0001-40-03-001-2020-00494-00. 
ASUNTO:             REQUERIMIENTO PARA NOTIFICAR 
 

AUTO No. 2565 

El despacho requiere a la parte demandada que se cumpla con la carga procesal establecida en el 

artículo 292 de código general del proceso, respecto de los demandados SAMUEL ALBERTO 

MALDONADO ESCOBAR y YOSHIRA BARRAGAN ROMERO, so pena de dar cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 317 del código general del proceso. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


